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DISPONGO: 

M ,tículo primero.--Se declara de utilidad pública y de ur
gente ejecución la conceDJtración parceil'aria de la zona de 
Lerruz (.~avarra) cuyo perímetro será en principio el de la 
parte del Concejó de Lerruz, del A.yun.tamiento del Valle de 
Lizoaín, delimitada de la siguiente forma: Norte, térmiJ?os con
cejiles de Lizoaín y ~ruz, d~l AyuntamIento de Lizoam; Su:' 
monte San Miguel nwnero CIento cuarenta y nueve del Cata
logo de Montes dé Utilidad Pública; Este, término municipal 
de UrO!!:, y Oeste, término concejil de Yelz, del Ayuntamiento 
de Lizoaín. 

Artículo segundo.-Se autociza al Instttuto Nacional de Co
lonizacióri y al Servicio Nacional de Concentración Parcelaria 
y Order-ación Rural para adquirilr fincas con el fin de apor~ 
tarlss a la concentración y se declara que las me10ras de 
interés agrícola privado que se acuerden gozarán de los bene
fiCios máximos sobre colonización de interés loca.}; todo ello 
en los casos y con los requisitos y efectos determinados en los 
párrafos .c) y d) del artículo diez de la citada Ley de Concen
t.mción Parcelaria. 

Articulo tercero.-Quedan derogad3S cuantas disposiciones 
de igual o inferi()E· rango se opong'an al cwnplimiento del pre
sente Decreto facu~tándose al Ministerio de Agricultura p'ara 
dlctal' laS a'1SpOSlCIones complementarias que requiera la ejecu
ción de lo dispuesto en el mismo. 

Así 19 dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
& once de mayo de mil novecientos sesenta y siete. 

El Ministro de Agricultura, 
ADOLPO DIAZ-AMBRONA MORENO 

FRANCtISCO F1R.ANCO 

DECRETO 1169/ 1967, de 11 de mayo, por el que se 
declara de utilidad pública la concentración parce
laria de la zona de Lizoaín (Navarra) . 

. Los aCusados caracteres de gravedad que ofrece la disper
sión parcelaria de la zona de Lizoain (Navarra), puestos de 
manifiesto por los agricultores de la misma en solicitud de 
concentración dirigida al Ministerio de Agricultura, han moti
vado la realizaCIón por el Servicio Nacional de Concentración 
Parcelaria y Ordenación Rur,al de un estudio sobre las cir
cunstancias y poSibilidades técnicas que concurren en la cl'tada 
zona, deduciéndose de dicho estudio la conveniencia de llevar 
a cabo la concentración parcela,ria por razón de utilidad pú
blica. 

En su vir,tud a propuesta del Ministro de Agricultura, for
mulada con arreglo a 10 que establece el a,rtículo ocho de 
la Ley de Concentración Parcela,ria, texto refundido de o'cho 
de noviembre de mil no'vecientos sesenta y dos, y previa de:ii
beración !lel Consejo de Minist ros en su reunión del dia cinco 
de. mayo de mi! novecientos sesenta y siete, 

DISPONGO : 

M ,tículo primero.-Se declara de utilidad pÚblica y de ur
gente ejecución la concemración p'arcela1ria de Ia zona de 
Lizoain (Navarra), cuyo perímetro será en principio el de la 
Entidad Local Menor del miSIno nombre, perteneciente al Ayun
tamiento de Lizoaín. Dicho perímetro quedará en definitiva 
modificado en los casos a que se reüere el apa,rtoado b) dei 
artículo diez de la Ley de Concentración Parcelaria, texto re-
fundido de ocho de noviembre de mil novecientos sesenta y dos. 

Artículo segundo.-Se autoriza al Ins·tituto Nacional de Co
lonización y al Servicio Nacional de Concentración Parcelaria 
y Ordenación Rural para adquirir fincas con el fin de apor
tarlas a ía concenúraclón y se declara que las mejoras de 
iuteres agríCOla privado que se llicuerden gozllirán de los bene-
ficios máximos sobre colonización de interés local ; todo ello 
en los casos y con los requisi'tos y efectos determinados en los 
párrafos c) y d) deJ artículo diez de la citada Ley de Concen
TJl'ación Parcela.ria. 

ArtícUlo tercero.-Queda,n derogadas cuantas disposiciones 
de igual o inferior rango se oponga,n al cumplimiento del pre-
sente Decreto, facultándose al Minis,terio de Agricultura para 
dictar las dispOSiciones complementarias que requiera la ejecu
ción de lo dispuesto en el mismo. 

Así Jo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
8. once de mayo de mil novecientos sesenta y siete. 

El A4l.nlatro áe Agricultura, 
ADOLFO DIAZ-AJoLBRONA MORENO 

FRANCISCO FlRANCO 

DECRETO 1170/ 1967, de 11 de mayo, por el que se 
declara de utilidad pÚblica la concentración parce
laria de la zona de Ser antes (Oviedo). 

. Los acusados ca:racteres de gravedad que ofr·ece la disperSión 
PfLl'celaria de la zona de Serantes (Oviedo), puestos de mani
fiesto por aos 8.g['icultores de la. misma. en so!lic:itud de concen· 

tración parcelaria di,rigida al! Ministerio de AgriCUiltura, han 
motivado la realización pOr el Servicio Naciona.l de Concent ra.
ción Parceilaria y Ordenación RUiral de un estudio sobre las 
circunstancias y posibilidllides técnicas que concurren en la ci
tllida zona deduciéndose de dicho estudio la conveniencia de 
llevar a cabo la concentración parcelaria por razón de utilidad 
púb[ica. 

En su virtud a propuesta del Ministro de Agricullt ura, for
mulada con ~lo a 10 qUe establece el arlículo ocho de la. 
Ley de Concentración Parcelaria, texto refundido de ocho de 
noviembr'e de mil novecientos sesent a y dos, y preVia delibe
ración del Consejo de Ministros en su reumón del día cinco 
de mayo de mil noveci·entos sesenta y siete, 

DISPONGO : 

Artícw.o primero.-Se declarn de utiJidad pública y de 1n'
gente ejecución la concentración parcelaria. de la zona de 
Seoantes (Oviedo), cuyo perimetro será en principio el de la 
parroquia del mÍ'Smo nombre, del Ayuntamiento de Tapia de 
Casariego, delimitado de la siguiente forma: Norte, mar Can
tábTico; Oeste, arroyo de Penarronda; Sl,U', arroyo de Pena
nronda, montes de Castaeda, Tescuro, Lomba, carretera. gene
ral! de Oviedo a La Coruña y término de Castropol en su anejo 
de Tol ; Este, montes de Cabodevilla, Carbayal, Carban y Ra.
paercuerto y río Anguileira. Dicho perimetro quedará en defi
nitiva modificado en los casos a que se refiere el apartado b) 
del artículo diez de la Ley de Concentración Parcelaria, texto 
refundido de ocho de noviembre de mil novecienJtos se5eIlta. 
y dos. 

Artículo segundo.-Se autoriza a,l InStituto Naciona.l de ~ 
[onización y al Servicio Nacional de Concentración Paroela.ria 
y Ordenación Rura;¡ pllira adquirir fincas con el fin de apor
t a;rlas a la concentración, y se deolara que las mejoras de in
terés agrícola priVado que se acuerden gozarán de loo beneficios 
máximos sobre colonizción de interés loca.} ; todo ello en los 
casos V con los requisitos y efectos determinados en 108 párra.
fos c) y d) del a,rticulo diez de la cItada. Ley de Concentración 
P llircelaria. 

ArtícUlo tercerO.-Quedan derogadas cuantas disposiciones de 
igual! o inferior rango se opongan al cumpJimiento del presente 
Decreto, facultándose al Ministerio de Agricultura para. dictar 
las disposiciones comp¡ementarias que requiern la ejecUCión de 
lo dispuesto en el mismo 

As! Jo dispongo por el presente Decreto, d llido en Madrid " 
once de mayo de mil novecientos sesenta y siete. 

El Ministro á e A¡¡rlcultura, 
ADOLFO DlAZ-AMBRONA MORENO 

FRANOISCO FRANCQ 

DECRETO 1171 / 1967, de 11 de mayo, por el que se 
declara de utilidad pÚblica la concentración parce
laria de la zona de La Riva (Santander) . 

Los acusados caracteres de gravedad que ofrece Ja dispe¡rs1ón 
parcelaria de 'la zona .de La Riva (Santander), puestos de mani
fiesto por los agricultores de la misma en solicitud de concen
trMión parcelaria dirigida al Ministerio de Agricuiltura, han IllO
tivado la realización por el Servicio Nacional de Concentración 
Pa,rcelaria y Ordenación Rural de un estudio sobre las cir
cunstancias y posibilidades técnicas que concurren en la citada 
zona, deduciéndose de dicho estudio la conveniencia de lleva.r 
a cabo la concentración parcelaria pOr razón de utilidad pú
blica, tanto más pOr cuanto qUe la zona forma pllirte de la 
comarca de ordenllición rura.} de «Reinesa». 

En su virtud, a propuesta del Ministro de AgricUilt ura, for
mulada con arreglo a lo qUe establece el arliculo ocho de la 
Ley de Concentración Parcellliria, texto refundido de ocho de 
noviembre de mil novecientos sesenta y dos, y previa delibe
ración del Consejo de Ministros en su reunión del día cinco 
de mayo de mil novecientos sesenta y siete, 

DISPONGO : 

Articw.o primero:-Se declara de utilidad pública y de ur
gente ejecución la concentración parcelaria de la zona de 
La Riva (Santander), cuyo períme1lro será en principio el deil 
término municipal de Campoo de Yuso, correspondiente a la 
Jurisdicción de la Entidad Local Menor de La Riva. Dicho 
perímetro quedará en definitiva modificado en los casos a que 
se refiere el articulo diez del párrafo b) de la Ley de Concen
tración Parcelaria, texto refundido de ocho de noviemb!re de 
miJ novecientos Sesenta y dos. 

Articulo segundo.-Se autoriza aJ Instituto Naciona.l de Co
lonización y al Servicio Nacional de Concentración Parcelaria 
y Ordenación Rura;¡ para adquirir fincas con el fin de apor
t&rlas a la concentración. y se declara qUe las mejOtras de in
terés agrícola privado que se acuerden gozarán de los beneficios 
máximos sobre colonizción de interés local; todo ello en los 
casos y con los requisitos y efec·tos determinados en los párra,. 
fos c) y d) del arlículo diez de la. ci.tada Ley de COncentl'3.Ción 
Pareelarla. 
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Articulo teroerO.-Quedan derogadas cuantas disposlc1ones de 
Jguaa o lnferior rango se oPOIlgan al cumplimiento del presente 
Decreto. facultándose al MiIÚSteriO de Agricultura para dictar 
Jaa disp()slciones complementarias que requiera la ejecución de 
Jo dispuesto en el mismo. 

Asilo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a 
CIII1Ce de mayo de mil novecientos sesenta y siete. 

El ,M1nlStro de agricUltura, 
ADOLFO DIAZ-AMBRONA MORENO 

FRANCIBCO FRANCO 

DECRETO 1172/ 1967, de 11 de mayo, por el que se 
declara de utilidad pública la concentración parce
laria de la zona de Monegro-Quintana (Santander) . 

Los 8C\lS&dos ca.rncteres de gravedad que ofrece la dlsper
$Ión parcela.r1a de la zona de Monegro..Quintana (Santander). 
puestos de manifiesto por los agricultores de la zona en solicitud 
de concentración di.rigida al Ministerio de Agricultura, han 
motivado la realización por el Servicio Nacional de Concentra,. 
clÓD Pa.rcela.ria y Ordenación Rura! de un estudio sobre las 
c:lrcunsta.ncias y posibilidades técnicas qUe concurran en la 
citada zona. deduciéndose de dicho estudio la conveniencia de 
llevar a cabo la concentración parce1a.ri.a por razón de utilidad 
p11bllca. tanto má8 por cuanto que la zona forma parte de la 
comarca de ordenación rura.! de «Reinosa.». 

En su virtud, a propu\lSta del Ministro de Agdcu1tura, for
mulada con a.rreglo a lo qUe establece el articulo ocho de la 
Ley de Concentración Parcelaria. texto refundido de ocho de 
noviembre de mil novecientos sesenta y . <!~J 'y previa delib&
~ón del Consejo de Ministros en su reuruÓD del dia cinco 
de mayo de mil novecientos sesenta y siete. 

DISPONGO : 

Articulo primero.-Se declara de utilidad pública y de ur
rente ejecución la concentración parcelaria de la zona de 
Monegro.Qu1ntana (Santander) . cuyo perímetro será en prin
cipio el de la parte del término municipal de Campoo de Yuso, 
cornepond1ente a la Jurisdicción de las Entidades Locales Me.. 
nores de Monegro 'y Quintana. Dicho perímetro queda.rá en de
finitiva modificado en los casos a Que se refiere el articulo diez 
d.e4 pé,tTafo b) de la Ley de Concentración Parce1a,.rla, texto 
refundido de ocho de noviembre de nill novecientos sesenta 
y d<l8. 

ArUouJ.o segundo.-Se autoriza al Instituto Nacional de ~ 
lon1zac1ón y al Servicio Nacional de Concentración pa,.rcelarla 
y OrdeDac1ón Rura.! pa,.ra adquirir fincas con el fin de apor
tedas a la concentración y se declara que las mejoras de in
terés agrlco1a privado que se acuerden gozarán de los l:>enefici08 
máximos sobre co10nizción de interés local ; todo ello en los 
C8B06 y con los requisitos y efectos determinados en los párra.
foe e) S d) del articulo diez de la cit ada Ley de Concentración 
Panlelaria 

ArUCUlo teroero.-Quedan derogadas cuantas dispos1ci6nes de 
iguail o lnferior rango se opongan aJ. cumplimiento del presente 
Decreto, facultándOSe al Ministerio de Agricultura para d1cta.r 
las dlsposIclones complementarias que requiera la ejecuCión de 
lo dispuesto en el mismo 

Asi lo dispongo por el p'resente Decreto, dado en Madrld a 
once de mayo de mil novecientos sesenta y siete. 

m Mmlatro d. Aez'lcUltura, 
ADOlIO DIAZ-AKBROKA U:ORDfO 

FRANOISCO FRANCO 

DECRETO 1173/1967, de 11 de mayo, por el que se 
declara de utilidad pública la concentración parce
laria de la zona de Orzales-Villa:paderne (Santan
der). 

Los acusados caracteres de gravedad que okece la d¡spersión 
pa.rcelarfa de la zona de Orzales-Villa,paderne (Santander) , pues
tos de manifiesto por los agricultores de la misma en solicitud 
de concentración parcelaria dirigida al Ministerio de Agricul
tura han motivado la rea.!ización por el Servició Nacional de 
Concentración Parcelaria y Ordenación Rural. de un estudio 
sobre las clrounstancias y posibUidades técnicas que concumm 
en la citada zona. deduciéndose de dicho estudio la convenien
~ de llevv a cabo la concentración parcelaria por razón de 
utUidad pública. tanto más por cuanto que la zona forma pacte 
de la comBlrea de Ordenación Rurwl de cReinoss,J. 

En su virtud, a propuesta del Ministro de Agricultura, for
mulada. con a.rreglo a 10 qUe establece el articulo ocho de la 
Ley de Concentraelón Pa.r'Celaria, texto refundido de ocho de 

noviembre de mm novecientos sesenta y dOlS, y previa delib&
ración del Consejo de Ministros en su reunión del dia cinco 
de mayo de mil novecientos sesent a y siete. 

DISPONGO: 

Articulo pTimero.-Se declara. de ut.iilidad pública y de ur
gente ejecución la concent ración parcelaria de la zona de 
Orza1es-Villapaderne (Santander). cuyo perímetro será en Prin
cipio el de la parte del término municipal de Campoo de Yuso. . 
correspondiente a la jurisdicción de las Entidades Locales Me
nores de Orzales y Villapaderne. Dioho perimetro quedará en 
definitiva modificado en 1<l8 C1l.SOS a que se refiere el aparta.. 
do b) del articulo diez de la Ley de Concentración Parce1arla. 
tex'to refundido de ocho de noviembre de mil novecientos se
senta y dos. 

Articulo s~ndo.-Se autoriza al Instituto Nacional de Co
lonización ya! ' Servicio Nacional de Concentración Pa.rcelar1a 
y Ordenación Rura.! pa,ra adquirir fincas con el fin de apor
tarlas a la concentración. y se declara qUe las mejoras de in
terés agrícola privado que se acuerden gozarán de los beneficios 
máximos sobre colonización de interés local; todo ello en los 
casos y con los requisitos y efectos determinados en los casos a 
que se refieren los apartados c) y d) del articulo diez de la 
citada Ley de Concentración Parcelaria. 

Articulo terce:ro.-Quedan derogadas cuantas dISposiciones de 
Igual o inferior rango se oPongan al cumplimiento del presente 
Decreto, facultándose . al MiIÚSterio de Agricultura para dictar 
'las disposiciones compJementarias que requiera la ejecución de 
10 dispuesto en el mismo 

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en MadTld a 
once de mayo de mil novecientos sesenta y siete. 

In u:tnlatro d. Acrlcul tun, 
ADOLFO DlAZ-AMBROKA MOUlfO 

FRANOISCO FRANCO 

DECRETO 1174/ 1967, de 11 de mayo, por el que se 
declara de utilidad pública la concentración parce
laria de la zona de Villaescusa de Ebro (Santander). 

f Los acusados caracteres de gravedad que ofi-ece la disper
sión parce1a.r1i1. de la zona de Villaescusa de Ebro (Santander) , 
puestos de manifiesto por los agríc·ultores de la misma en soli
citud de concentración dirigida al Ministerio de Agricultura, han 
motivado la realización por el Servicio NacionaJ de Concentra,. 
ción Parcelaria y Or~enación Rural de un estudio sobre las 
circunstancias y posibilidades técnicas que concurren en la el.
tada zona. deduciéndose de di·cho estudio la conveniencia de 
lleva.r a cabo la concentración parcelaria por razón de utUidad 
pública, tanto má8 por cuanto que la zona tiene también so
licitada la ordenación ruraL 

En su virtud, a pro.puesta del Ministro de AgriCUltura, for
mulada con an-eglo a lo qUe establece el a.rtlculo ocho de la 
Ley de Concentración Parcelar ia, texto refundido de ocho de 
noviembre de mil novecientos sesenta y dos, y previa delib&
ración del Consejo de Ministros en su reunión del dia r.!nco 
de mayo de mil novecientos sesenta y siete, 

DISPONGO : 

Articulo primero.-Se declara de utiilidad pública y de ur
gente ejecución la concent ración parcelaria de la zona de 
Villaescusa de Ebro (Santander). cuyo perímetro será en prin
cipio el de la parte del término mUnicipaJ de VaJderrible (San
tander) , perteneciente a la Jurisdicción de la Entid1!.d Local 
Menor de Villaescusa de Ebro. Dicho perimetro quedará en de
finitiva modificado en los casos a que se refiere el apartado b) 
del articulo diez de l'a Ley de Concentración Parcelaria, texto 
refundido de ocho de noviembre de mil novecient08 sesenta 
y dos 

Articulo segundo.-Se autoriza al Instituto Nacional de Co
lonización y al Servicio Nacional de Concent ración ParoeJar1a 
y Ordenación Rural pa,ra adquirir fincas con el fin de a,por
tarlas a la concentración. y se deolara que las mejOil'aS de in
terés agrícola privado que se acuerden gozarán de los beneficios 
máximos sobre colonización de interés local; todo ello en los 
casos y con los requiSitos y efectos determinados en los pá1"I'a-. 
fos c) Y d) del artículo diez de la citada Ley de Concentración 
Parcelaria 

Artículo tercero.-Quedan derogadas cuantas disposiciones de 
igual o Inferior rango se opongan a,l cumpJimiento del presente 
Decreto, facultándose al Ministerio de Agricultura para dictar 
las disposiciones complementa rias que requi·era la e jecUCión de 
lo dispuesto en el mismo. 

Asi lo dispongo por el presente Decreto. dado en MadTJ.d a 
once de mayo de mil novecientos sesenta y siete. 

FRANCISCO FRANCO 


